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SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL PERÍODO DE TRANSICIÓN
DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO 5

DEL ACUERDO SOBRE LAS MEDIDAS EN MATERIA DE
INVERSIONES RELACIONADAS CON EL COMERCIO

PRESENTADA POR EL PAKISTÁN

Se ha recibido de la Misión Permanente del Pakistán la siguiente comunicación, de fecha
28 de diciembre de 1999.

_______________

Con referencia a su notificación Nº Econ-1/19/94 de fecha 30 de marzo de 1995 presentada de
conformidad con el párrafo 1 del artículo 5 del Acuerdo sobre las Medidas en materia de Inversiones
relacionadas con el Comercio (AMIC), el Pakistán desea solicitar una prórroga para mantener el
programa denominado Política de Promoción del Contenido Nacional/Desgravación por un mínimo
de siete años contados a partir de enero del 2000.

Dicho programa, que parece corresponder a la categoría descrita en el apartado a) del
párrafo 1 de la lista ilustrativa anexa al AMIC, se ha concebido para conceder incentivos destinados a
fomentar el establecimiento y el desarrollo de empresas industriales nacionales.  Su finalidad es:

- lograr el máximo aprovechamiento de los recursos del país;
- promover la transferencia de tecnología;
- fortalecer el entrelazamiento de empresas grandes, medianas y pequeñas;
- salvaguardar la posición financiera exterior de la economía;
- acrecentar las oportunidades de empleo;  y
- coadyuvar a un alza constante del ingreso por habitante en términos reales,

aumentando así el nivel de vida de la población.

El programa rige para las empresas industriales que optan por acogerse al mismo, lo que les
da derecho a importar con sujeción a tipos arancelarios de favor determinadas materias primas, así
como componentes y partes y piezas sueltas requeridos para el montaje y la fabricación de productos
especificados, e incluye entre otros sectores los de ingeniería general, productos eléctricos, equipo
agrícola, e industria del automóvil.  La aplicación del programa está bajo la supervisión del Ministerio
de Industria y Producción del Gobierno del Pakistán.

Las empresas industriales que se han acogido al programa se han beneficiado
considerablemente desde el punto de vista económico.  No sólo las grandes empresas industriales,
sino igualmente las distribuidoras, que están compuestas por pequeñas y medianas empresas, han
obtenido notables ventajas del programa.  Entre los beneficios sociales consiguientes cabe citar la
creación de puestos de trabajo y el progreso de las zonas subdesarrolladas.
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Las empresas industriales que se han acogido al programa se encuentran en diversas etapas de
aplicación del mismo.  En las actuales circunstancias la supresión del programa no sólo sería
perjudicial para estas empresas sino afectaría también desfavorablemente a las muchas otras que
tienen con ellas concatenaciones progresivas y regresivas.  Asimismo, tendría un efecto negativo en
las inversiones y en la situación de la balanza de pagos y obstaculizaría el proceso de transferencia de
tecnología actualmente en curso.  Además, se produciría inevitablemente un efecto adverso en la
situación social debido al desplazamiento de la mano de obra y al desempleo.  Ello socavaría los
esfuerzos de desarrollo del país.  Se trata pues de un programa de gran importancia para el Pakistán.

El Pakistán abriga la esperanza de que los Miembros consideren favorablemente su solicitud y
le concedan una prórroga de modo que pueda alcanzar los objetivos del programa.

__________


